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Presidente, de la Compañia 

PIERO 

  

  

GUAYAQUIL " : > 

. 

  

essa 0 REFORMA: DE. ¿ESTATUTOS  -POR 

- AUMENTO “DE * CAPITAL” DE LA --- 

COMPAÑIA. ANONIMA "AMARCO, 

ALIMENTOS MARINOS. S5.A.".- 

CUANTIA: Ss/.1'000.000,00.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el-veintinueve de Septiembre de mil ¿novecientos "ochenta 

i ocho, ante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINÍ, 

Notario Titular Trigésimo /de este Cantón, comparece -la 

señorita .Ingeniera Comercial ADRIANA CRESPO ' NOVILLO, 

  

soltera, a nombre y en representación, en su calidad de 
AAA 

"AMARCO, ALIMENTOS MARINOS 

  

S.A."; la compareciente es mayor ,de edad, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad y capaz. para _Oobligarse y 

contratar, a quien de conocerla, doy to sen instruida 

en el objeto y resultados de esta escritura de Reforma 

de "Estatutos por Aumento de Capital, a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera libertad: fára 

su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su digno Cargo, sirvase insertar una por la cual el Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos-de la Compañia- Anónima 

denominada "AMARCO, ALIMENTOS MARINOS S.A., al tenor de 
      

INTERVINIENTE: Comparece, 
A — +, 

a otorgar la presente escritura pública y a formular las 

las siguientes cláusulas: 

declaraciones en ella contenidas la señorita Ingeniera 

Comercial Adriana Crespo Novillo, en su calidad de 
A ss
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Presidente y como tal representante legal y debidamente 

autorizada por la Junta General Universal del [veinte) de 
ES 

mayo de mil novecientos ochenta 1 ocho copia de dichos 

documentos se acompañan a la presente matriz para que 

formen parte .d misma calidad de documentos 

habilitantes.- SEGUNDA: ro ENTES MeSzante/ Escritura 

Pública AGA A Doctora Norma Plaza de García 

el siete/de Septiembré de mil novecientos ochenta 1 vrof, 

la misma que fue legalmente . inscrita en el Registro 

Mercantil el veintidos de Noviembre—de mil novecientos 

ochenta i ererí se constituyó en ésta ciudad de Guayaquil, 

la compañía anónima denominada "AMARCO ALIMENTOS MARINOS 

S.A." con un capital de Un millón de sucres, dividido 
AA — Tm 

en mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres” 
a 

mm 

  

AAA A 

cada una y con un plazo de cincuenta años r la Junta General 

Universal de Accionistas . de la mencionada compañia. en 

su sesión del veinte/áe May de mil novecientos ochenta 

£ 0cqo(cesotvió por unanimidad de: votos del capital pagado 
LD O A 

aumentar el capital: de la compañia en un millón de. -sucres 

  

A vn 
  

mediante la emisión de un mil nuevas acciones ordinarias 
Al 

y nominativas de un mil: sucres': cada una y: reformar sus 

esta s “sociales -en la parte atinente al capital. 

TERCERA DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos 

cial Adriana Crespo: Novillo, 
CA qq2q« 0 0 AAA ————. 

y -como representante - legal 

la señorita Ingeniera    

  

   en su calidad demlPresidente 

de la compañía anónima. denominada "AMARCO ALIMENTOS MARINOS 
 _ O 

S.A." ' y” debidamente -. autorizada * por- la. Junta General 
pa 

  

Universal" ¿e la mencionada “compañía " celebrada el. veints 

[ 
s 

«£ 
Ed 

o
 

“> 

   



  

Abg. 

  

  

    

  

PIERO e : 7 
AYCART VINCENZIN!- 

NOTARIO XXX : o o 00: 200 
SS - pa . , o % > ye 3 

GUAYAQUIL / - 

  

1-. de Mayo'/de mil. novecientos - ochenta “i 
-..- o - “ 

2--- - Aumentadlo- el” capital de la Compañía 'en Un “nilión de Sucres” * 

3 más, el cual estará representado por la' suscripción y 

4. emisión de un mil nuevas ¿áciones. ordinarias y nominativas 

5 cc de un mil sucres cada una; Ys+ És retornados sus estatutos 

6 en la parte atinente al capital y al objeto social” todo 

7 esto de conformidad a lo constante en el acta de Junta 

$" ' General Universal de “Accionistas “lebYada” el veinto” de 

9 Mayo d mil novecientos ochenta i ono ha misma que se 

9- acompaña para que forme parte integrante de la presente 

1 escritura pública en calidad. de documento habilitante. 

12 «La... naci alidad ' de la accionista | suscriptora es 

13 Eten oponga y agregue usted, señor Notario, 

  

14 las demás cláusulas de estilo que consulten la validez 

15 de la presente Escritura Pública.- Firmado) Luis Ponce M. -+ 
O A 

16 Abogado. Registro número ''dos mil cuatrocientos ochenta 

17 
i siete.- Es copia.- La otorgante aprueba en todas sus 

18 : . yA . 
partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

    

19 elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

29 legales. Quedan agregados las copias del Nombramiento 

21 de Presidente y el Acta de Junta General Universal de 

22 Accionistas de la Compañía Anónima  "AMARCO, ALIMENTOS 

23 _MARINOS S.A.".- La cuantía de la presente escritura es 

22 la cantidad de UN MILLON DE SUCRES.- Leída esta escritura 

25 de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a 

26 
la otorgante, ésta la, aprueba y suscribe en unidad de 

acto, conmigo. Doy fe. 1,     



2) : 00% 205 4 20? 

JUNTA * dENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

    
   
     DE GUAYAQUIL EL 20 DE MAYO DE 

    

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de mayo de 1988, 

a las 10 de la mañana en el local social de la compañía anónima 

"Amarco Alimentos Marinos S.A,” ubicado en las cafles Primero de 

Mayo + 306 y Machala, 2o. Piso, Oficina + 8 Se reúne la Junta 
General Universal de Accionistas con la concurrencigde los 

siguientes accionistas a saber: Ingeniera ercial adirana 420 
Crespo Novillo_ propietaria de 80 a ¡ones Jaime Peñafiel 0 

rijalva propietario de 490 a nes (8)Hoemt Meneses Mejía, 44 
A 

propietaria de 10 acciones; (Agos avo_- Villó Velastqguí, LO 

propietario de 10 acciones; y, Efdonomist Carlos Bowen Sánchez 

  

propietario de 10 acciones. Se dejá constancia que todas las 1Ó 

acciones son ordinarias y nominativas y tiene un valor de ie LO 

sucres cada una, y que se encuentran totalmente pagadas La KZ 

presente Junta Ceneral se reúne de conformj44d a lo dispuesto en O 00 
el artículo 280 de la Ley de Compañías, “esto es, prescindiendo 

del requisito de convocatoria previa por la prensa por 

encontrarse reunido la totalidad del Capital pagado de la 

compañía que es de Un Millón de-Sucres, el mismo que se encuentra 

dividido /én un mil acciones y'órdinarias y nominativas de un mil 
sucresécada una con el objeto de tratar los siguientes puntos que 

constituyen el orden del día y sobre los cuales todos los 

Tiónistas manifiestan conocerlos con anterioridad y a 

Gmenos Aumento de Capit suscripción y pago; SUNDO $ 

Re ha de Estatutos; y, E Autorización al representante 

legal para/ que eleve a eseritura pública las resoluciones aquí 

tomadas. 4Por unanimidad de votos del capital pagado concurrente 
a ésta Junta; esto es, por mil votos Or se aprueba el orden 

del día el mig e era conocido por todos los accionistas con 

anticipación. / frerids la Junta la Ingeniera Comercial Adriana 
Crespo Novilfo, en”su calidad de Presidente titular y actúa en 
la Secretaría el señor fgeniero Civil Jaime Bowen_Sánchez en su 
calídad de Secretario. (El presidente ordena al señor secretario 
que cumpla con lo dispuesto en .el artículo 281 dela Ley de 
Compañías, hecho lo cual ordena se de inicio a la sesión y se 
empiece a tratar el primer punto del orden del día gue dice 
Telación al aumento de capital, suscripción y pago. Toma la 
palabra el señor Jaime Peñafiel Crijalva y-manifiesta que se hace 
imperativo aumentar el capital de la compañía,/ primero para 
cumplir con estrictas disposiciones legales y segundo porque el 
giro de los negocios así lo ameritan, aumento que él considera 
que debe de ser por lo menos en un millón de sucres/a más del 
existente para cuyo efecto se emitirán mil nuevas/ acciones 
ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada Ana, que 
consecuentemente pone a consideración de la Junta esta moción a 
fin de que ella resuelva lo mas conveniente. La Junta luego de 
cortas deliberaciones apru r animidad_de votos del capital 
SE la moción planteada por el señor Jaime Peñafiel Gr lv 

(East que se aumente el capital de la Tompaftía e VA Millón de 
Tes más mediante la emisión de un mil tones) ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. Una vez que se ha 
resuelto favorablemente por_unanimida referente al aumento 
de capital, se pasa a tratar sobre parte del primer 

    

   
      

  



punto 3% orden del día que dice relación a la suscripción y 

pago. Toma la palabra el señor Jaime Peñatiel Grijalva y 

manifiesta que está totalmente de acuerdo en que se aumente el 

capital de la compañía pero que al momento no está en condiciones 

de suscribir nuevas acciones por lo que renuncia a.su derecho de _ 

referencia ue por ley le corresponde así como también a 

participar en el presente aumento de capital, /renuncia que la 

hace a favor de la accionista Adriana £respo Novi de igual 

manera y en forma individual “se prónuncian los señores Noemí 

Economista Carlos” Meneses Mejía, Gustavo Villón sta Car. 

Bowen Sánchez, manifestando que a su derecho de TFenuncía 
A A o : » - 

preferencia que por Ley les correspondé así como también a 

participar en el presente aumento de "capital en favor de la 

accionista Adriana Crespo Novillor+ Toma la palabra la Ingeniera 

Adriana Crespo Novillo y manifiesta que en vista de la renuncia 

3T derecho preferente para suscribir acciones así como a la no 

participación de los demás accionistas en el presente aumento de 

capital, renumeia que la han hecho en su favor, ella si está 
dispuesta a suscribir la totalidad del presente aumento de 

capital, el mismo que lo hará en especies con el aporte y 

transferencia de un bien mueble de su exclusiva propiedad en 

favor de la compañía el mismo qué a continuación detalla: Motor 
General Motors; Modelo G-71, número de motor GA 265237, serie 

1063 - 7000. / En este estado los accionistas con excepción/de la 

aportante y para cumplir con lo dispuesto en el Art. 1/4/de la 

dy apo de Compañías (designan como peritos avaluadores del bien. 
aportado por la ingeniera Adriana Crespo Novillo a los señores 

e A _ _ a  _ _ -- 4 

and Edmundo Salazar y Pedro Sornóza Castro a Quienes se les concede 

  

   

       

    

    

   

    

¡€ e 

dos oras para que realicen dicho avalúo y  presentea su QA 
correspondiente informe, para lo cual se suspende a las 10h30, la 

A 
Junta por el tiempo solicitado. + Transcurrido el” tiempo 

solicitado se reinstala a las 12h30 la Junta con los mismos 

accionistas y se procede a dar lectura del informe pericial por 
parte de señor Secretario, conociéndose que los peritos han 
avaluado la esperie aportada en Un Millón de Sucres. Tanto el 
informe pericial así como el avalúo de la especie aportada so 

  

n 
aprobados por los accionistas con excepción de la aportante. En 
consecuencia, se aumenta el capital de la compañía en un millón 

de sucres mediante la emisión de_un mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una por parte de la ingeniera 
Adriana Crespo “Novillo. * Una vez que “se ha resuelto 
favorablémente y por unanimidad el primer punto del orden del 
día, se pasa a tratar el segundo que dice relación a la reforma 
de estatutos. “Toma la palabra la Ingeniera Adriana Crespo y 
manifiesta que una vez que se ha resuelto por unanimidad. y 

    

  

estatuto en sus artículos Cuarto y Quinto, los mismos que en lo 
o - o a COBJETO) - A cat dirán: ARTÍCULO CUARTO: COBJETO) SOCTAL.- La compañía 

.“ se dedicará a la “importación, exportació omercialización,”7 
O distribución, Instalación,  reperacióne” Fabricación, — compra - 

venta de: Medicinas, material de c< Í y de cirugía, 
soluciones para diálisis renal: De toda clase de equipos de 
telecomunicaciones;” sus repuestos y accesorios: De equipos de 
computación: De todo tipo de máquinas, equipo y material de 
oficinas: “ De llantas, tubos, aros para toda clase de 
automotores: -—"De artefactos electrodomésticos y todos los que 
sean para uso del hogar: A la importación, exportación, distri- 

e 

- 

     



bucióX, compra-venta dee máquinas de panificación y zapatería, 

Á% «sus accesorios y repuestos: (A la comercialización y exportación 

“de artesanías tales como trajes confeccionados a mano, -Souvenirs,,- 

Objetos tallados en madera:_- De equipos para pesca industrial y 

deportiva, equipos deportivos, tales como balones de futbol, 

juegos de pesas, guantes de box, zapatos de futbol./ A la 

importación, exportación, fabricación, comercialización, 
distribución, reparación de equipos industriales agropecuarios, 

mecánicos, métalmecánicos; médicosy equipos de bombeo tales como 

bombas hidráulicas, de succión, y motobombas, equipos para la 

industria de. la imprenta: e toda clase de insumos para la 

agricultura: A la importación, exportación, comercialización, 

compra-venta, distribución, Profucción y procesamiento de Puras 

cítricas, tales como tomates,/pimientos,“paja toquilla, naranjas, 

mandarinas, limones, limas, padaroquétza, palo de balsa, banano, 

sandías, papallas, pepinos: De equipos fotográficos y de 

filmación, proyectores; De toda clase de equipos de seguridad 

industrial; maquinarias para la fabricación y processmiento de 
toda clase de alimentos; de artículos de bazar; de licores en 

general; de vehículos en general; y, a la construcción de la 

infraestructura destinada a la instalación de equipos de 

telecomunicaciones : ÚA la cría, cultivo, envasamiento, 

procesamiento, desove, industrialización y comercialización de 

todo tigo de especies bioacuáticas, ya sea en piscinas, viveros, 

etc. “Como medio para el cumplimiento de sus fines la compañía 

podrá adquirir bienes muebles e inmuebles, importar, comprar o 
adquirir los equipos y herramientas necesarios para la 
fabricación u roductos, podrá ser socia o accionista de 
otras compañías constituídas o por constituirse/ ser agente, 
representante y comisionista de importadores y casas nacionales y 

extranjeras, intervenir en toda clase de concursos de ofertas y 
licitaciones, yen fin la compañía podrá celebrar toda clase de 
actos y contratos que estén permitidos por s leyes ecuatonianas 

y que estén relacionados con sy-objeto ¿O QUINTO/- El 
capital social es de DOS MILLOXÑES DE SUCR s/.2.0 ,00), 
representado por dos mil cciones ordi “jas y  nominativas, 
numeradas del cero cero uno, 4 la dos mE por un valor nominal de 
un mil sucres cada una.” 

  

      

        

La Junta por unanimidad de votos del capital pagado aprueba por 
unanimidad la reforía planteada. Una vez que se ha ap O” por 

egundo punto del “orden del día se pasa a tratar el 
tercero que dice rtelación a la autorización que debe de 
conferírsele a la representante legal a fin de.que eleve a 
Escritura Pública las resoluciones aquí tomadas y. La Junta por 
unanimidad de votos del capital pagado autoriza a la 
representante legal a Ain de que comparezca a otorgar la presente 
escritura pública. “No habiendo más que tratar, el Presidente 
concede un receso de cuarenta minutos a fin de que por Secretaría 
se redacte el acta correspondiente, Becho lo cual se reinstala la 

    

 



Junta con los mismos interviajéntes, seda lectura a la misma y 
se la aprueba por unanimidad/ y sin objeción alguna, concluyendo 

la Junta a las eatorce horas, firmando para constancia todos los 

accionistas ey/unidad de acto con el Presidente y Secretario que 

certifica. 

- 

ÁIME PENAFIEL GRIJALVA 
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A 900 502 

VÁ Guayaquil, 20 de Julio de 19874 C 

Srta. DOñ 
ADRIANA [RS > o 

Wo pe REF.: Nombramiento de PRESIDENTE de 
la compañía AÑARCO ALTMENTOS- 
MARINOS S.A. y Ñ 

Je mis consideraciones: a 

Súmpleme hacerle conocer que en sión de Junta Gene- 
ral de Accionistas de la compañía MAREO. ALIMENTOS MARINOS 

S.A. y cerebrada el día de h Yy+ se tuvo el acierto de etegirta 

PrEsidenteYde la comba Para el ejercicio de un nuevo perío 
do de actividades de AÑOS. /Con este nombramiento tendrá 

  

    

  

usted li representación galY%de la compañía en forma indifi- 

dual, Ree uplazaráVYuste ed a la señora Cecilia Macías Rivas/. 

í 
ta compañía AMARCO. ALIMENTOS MARINOS S.A.yY se constitu- 

yó por escrituray/pública otorgada ante la Notario Dra. Norma- 
Plaza de Garciayel día siete de Noviembre de mil novecientos- 
ochenta y tres,yVinscrita en el Registro Mercantil el día vein 
tidos de soviembre de mil novecientos ochenta y tres.) 

Cordiajmente, / 

Pi 

at] / PA tds 

INS. JAIME BONÉN SANCHEZ? 
GERENTE-SECRETARI 

] - AMARCO. ALIMENTOS” MARINOS S.A.., 

Te m1s consideraciones: 

impuesta del conte 

qo cont ¿erido. T 

  

AD Ne CRESPO NOVILLO ( 

/ 
4 

Guayaquil, 29 de Julio de 1987 / 

. > . a q A . . 

inscrita sl presente honmtren ento de PRESIDENTE a foja 28.116, Nú- 
. 

  

A



> . o, Pas - he 
aero 6.85% del hegistro Mercantil y anotado bajo el Numero 10.453 

del Repertorio.-Archivándose lus cuiprobantes de Pago por Tmpues- 

mafaquil, amost bros nta 

Lele. Mercantil.- - et 

  

    

  

     

36.145 del Registro 

  

. . . + a 

Mercantil de 1.983, al margen de la inscripción respectiva.-Sueya 

quil, Aasosto tres de mil novezientos ochenta ¿(abeto El Registra 

IN? 

  

  

L _— TA 
AB OMECTOR MIGUEL ALCIVAR ERA 
Reuryoados Mercaontl del Cante Gu yaypil 

  

   

  

E 
- ad REGIO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por estu irabale: | , 
., _ 

| S/.. AE ERA ES Cracovia >» 
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AM TOS MARINOS S.A." 

O) - 

Guayeouil,Mayo 20 de 1.988. 

LORO 

¿QA 

INFORME PERTETAL 
A A A PP A A o A e 

SEÑORES CCIONISTAS DE LA COMPANTA ANONIMA DENOMINADA "AMARCO ALTMEN 

  

Los.a ajo firmantes desionsi 

de 22 cdunte General Universe 

bien aportado por la señorite scrioniste Inoeniere Adriana Cresño  =- 

Novillo constente de un Motor Eeneral Motors,Mopdelo G - 71,mómero de- 

motor GA 265237, serie 1063 - 7000, nosotros los 

después de inspeccionar dicho bien lo avaluamos en la suma de un millón 

erítos avaluezdores- Y
 

de SUCTEeS. 

Es todo cuento tenemos due informar e ustedes en honor a le verdade 

  

   

  

A Z 7 
EDMUNDO SALAZAR PEDRO SOSNOZA“TASTRO 

PERITD - AVALUADOR. PERITO -AVALUADOR



mo
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PIERO 2 002 300 3 
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GUAYAQUIL.-  - o yn - 

3 : -58 _otorgó antes. mi; e: en Le. de, ello, confiero esta COPIA o 

er : SS Ln o a 

r . * r : .- ho - A. 

E , 

A dE Yá “escritura de Reforma :qe Estatutos por" Aumento: de Capita 

A a amos S.20 Y QuE 

    
os : .. de la Compañía Anónima "AMARCO, A a A : . 

a. SELLO- Y FIRMO EN cuayaquil, a ¿intinueve/de septiembre de mil 

5 novecientos ochenta i ocho.- 

6” : 

7. - | - 

8 e a y - . Gl 

9 

11 - Lp 

12 - : 

19 o . - - , 

14 RAZON: Siento como tal que con esta fecha y-al margen de la ma 

15 tráx de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos - 

16 - ochenta y oahbo, he tomado .nota en mi calidad de Notario Trigé 

17 - Síimo Encargado, su APROBACION mediante Resolución $+ 012302 del 

18. SUBINTENDENTE UE DERECHO SUCIETAKIO DE La INTENDENCIA DE COMPA 

19 --  NIAS DE GUAYAQUIL, dictada en diciembre veintiuno de mil nove- 

20 cientos ochenta y nueve.- Guayaquil, Diciembre veintisiete de    
21. " mil novecientos ochenta - y. nueve.- De todo, doy /fé.- 

22 y > 

> 
> A 

24 
, 6 tt lores! 

Le OMAN 

25 

26 

27 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en el 

. 4 

. 28 Resolución Número 89 >= 2 - 1 -= 1 - 012302, dictada el 21 de Diciembre - 

de 1.999, -por el Subintendente de Derecho societario de la Intendencia de



Conpañías de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma 

que contiene el ANMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATINTÓS, de AMARCO, 

ALIMENTOS MARINOS S.A., de fojas 32.394 a 32.404, Número 3.631 del - 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el Número - 

20.819 del Repertorio+- Guayaquil, Diciembre veinte í mueve de mil - 
AA 2. SAHTTTOAARAS2SOST 

novecientos o£henta 1 nueve.» El Registrador Mercantil suplente.- 

  

   

  

Ledo. CARLOS PAÁNCE ALVARADO 
Registrador ercantit Suplente 

del atón Gueysquil 

/ 

CERTIFILO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla auténtice 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

    

  

     

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor /Presiden 

de la República, publicado en el Registro Oficial NU 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Diciembre veinte i nueve de mil novecten 

tos ochenta í nueve.» El Registrador Mercantil Suplente. / 

  

a - 

Ledo. CARLOS PONCE ALVeRADO 
Registrador Mercantif “ Suplente 

del Cantón “Guayaquil 

    

     CERTIFICO: Que con Fecha de hoy, se tomá de la escritura pública que 

antecede a foja 19.361 del Regigtro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1.983, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Diciem 

bre veínte 1 nueve de míl novecientos ochenta 1 nueve.- El Registra- 

  

    

  

dor Mercantil suplente .- 

  

Ledo. CARLOS HE ON DO 

Registrudor Percantir S. dente 

del Cantón Gueynquil 

   


